	[image: Captura de pantalla 2014-10-21 a la(s) 17]SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO
CONVOCATORIA No. 01 de 2019.
Modalidad de teletrabajo en la Secretaría de Educación del Distrito 2019-2020
FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN

	1.Fecha
	D_____    M_____   A_____

	2.Nombres: 
	
	3.Apellidos: 
	

	4.Número de identificación:
	
	5.Dirección del domicilio:
	

	6.No. Teléfono:
Fijo ___________________ Celular____________________
	7.Fecha de inicio de labores en la SED
D_____    M____ A ____

	8.Cargo actual:
Denominación _______________________________
Código __________ Grado _________
	9.Fecha de inicio de labores en el cargo
D_____    M____ A ____

	10.Ubicación:

______________________________________
	11.Tiene encargo: 
Si ____  No ____
	12.Tipo de vinculación: 
Carrera Administrativa _______________
Nombramiento en provisionalidad ______

	13. Marque con (x) si tiene alguna de las siguientes condiciones: 
a. (____) Discapacidad o movilidad reducida.
b. (____) Con hijos o padres en situación de discapacidad que requieran su presencia.
c. (____) Con hijos en la etapa de primera infancia (de 0 a 5 años de edad).
d. (____) Bajo indicaciones médicas especiales.
e. (____) En situación de desplazamiento forzado.
f. (____) Madre o padre cabeza de familia.
g. (____) Lactantes o gestantes 
h. (____) Residentes en zonas rurales apartadas.

	14. Marque con (x) si cumple con los siguientes requerimientos: 
a. (____) Dispone de un espacio de trabajo adecuado en su domicilio.
b. (____) Dispone de equipo de cómputo en su domicilio.
c. (____) Dispone de línea telefónica local.
d. (____) Dispone de mobiliario para el puesto de trabajo en su domicilio.
e. (____) Dispone de conexión a internet en su domicilio
f.  (____) Las funciones del cargo que desempeña le permiten ejercer una parte de las actividades por fuera del lugar habitual de trabajo. 

	15. Cuáles de las funciones que desempeña en la actualidad, no requieren de su presencia física en el lugar de trabajo asignado en la SED?







	16. Nombre del Jefe inmediato:
	17. Cargo del Jefe inmediato:

	18. Visto bueno del Jefe inmediato


___________________________________
[bookmark: _GoBack]*Con el visto bueno, el jefe inmediato certifica que las funciones del trabajador son susceptibles de teletrabajo conforme a las condiciones definidas en el artículo 1 de la Resolución 2793 del 23 de octubre de 2019.
	19. Firma del trabajador


__________________________________
*Con la firma y presentación del presente formulario, el trabajador declara conocer y aceptar los lineamientos para la implementación del teletrabajo en la SED, previstos en la Resolución 2793 del 23 de octubre de 2019.
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